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0. PRESENTACION. 

 

El Gobierno Nacional con el objeto de reglamentar el Sistema Nacional de Áreas 

ProtegidasïSINAP, las categorías de manejo que lo conforman y los procedimientos 

generales relacionados con éste, expidió el Decreto 2372 de 2010. De acuerdo a lo 

establecido en este decreto: ñéCorresponde a las Corporaciones Autónomas 

Regionales a través de sus Consejos Directivos: La reserva, delimitación, 

alinderación, declaración, administración y sustracción mediante acuerdo del 

respectivo Consejo Directivo, de los Distritos de Conservaci·n Sueloséò  (Artículo 

16) 

 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío en convenio con la ONG 

FUNDASILVESTRE,  presentó el documento para homologar la denominación dada 

al Parque Regional Barbas Bremen, por la categoría de área protegida del Sistema 

Nacional de Áreas ProtegidasïSINAP, denominada Distrito de Conservación de 

Suelos Barbas Bremen, de conformidad con el Artículo 16 del Decreto 2372 de 

2010.  

 

En tal sentido, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío mediante Acuerdo 012 de junio 30 del 2011, aprobó la homologación del 

área protegida que en adelante se denominará Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas Bremen (DCS BB). 

 

El presente  instrumento de Planificación Ambiental ha sido elaborado de manera 

participativa, y se espera que sea utilizado como herramienta orientadora para la 

realización de acciones orientadas al uso sostenible, preservación, restauración, 

conocimiento y disfrute dentro del territorio de esta área protegida (AP), para el logro 

de sus objetivos de conservación.   
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1. ANTECEDENTES. 

 

Los hechos que preceden la declaratoria del Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas Bremen (DCS BB) son: 

 

El Proyecto Andes (Adaptado de CARDER, et al. 2006) ejecutado por el Instituto de 

Investigaci·n de Recursos Biol·gicos ñAlexander von Humboldtò ï IAVH, para 

responder a la necesidad de conservación de la biodiversidad de los Andes 

Colombianos, a largo plazo, el cual fue cofinanciado por el Fondo Mundial Ambiental 

GEF, el Banco Mundial y la Embajada Real de los Países Bajos. 

 

A través de su primer componente Áreas de Conservación brindo apoyo para la 

formulación o conformación de varios Sistemas Regionales de Áreas Naturales 

Protegidas Andinas, más representativos, más viables a largo plazo y más efectivos. 

 

Con el fin de dar continuidad a los procesos apoyados por el Instituto Humboldt en 

la región, se firmó con la CARDER el Convenio de Cooperación No 039 (IAvH) y 

002 (CARDER) cuyo objeto fue ñApoyar acciones que conduzcan a la declaratoria 

de un área protegida de ámbito regional en el cañón del río Barbas, zona limítrofe 

entre Quindío y Risaralda, como aporte a la consolidación del Sistema Regional de 

Áreas Protegidas - SIRAP - del Eje Cafeteroò. 

 

Este convenio formulo el soporte técnico para la creación del Parque Regional 

Barbas ï Bremen y sus productos fueron los siguientes: 

 

V Descripción biofísica del sitio y su importancia, el contexto institucional y la 

discusión de la categoría de manejo propuesta. 

V El desarrollo detallado de los criterios biológicos, la primera delimitación y los 

objetos de conservación. 

V Un borrador de la propuesta de declaratoria para los Concejos directivos de 

la CRQ y la CARDER. 

 

Con los anteriores insumos fue declarada la antigua categoría de Parque Regional 

Natural Barbas Bremen mediante Acuerdo No.020 del Consejo Directivo de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, el día 22 de diciembre de 2006 

y Acuerdo No.021 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de 

Risaralda- CARDER, el día 06 de diciembre de 2006. (CRQ, et al. 2009). 
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En el año 2009 la CRQ en convenio con WWF y Fundación CERES, formularon 

participativamente el Plan de Manejo Para la Antigua categoría de Parque Regional 

Natural, este se dividió en varios componentes: el primero describió y analizo la 

información biofísica y  social del área protegida; el segundo definió la visión de 

futuro y la zonificación ambiental  para la ocupación y uso del territorio y finalmente 

se determinaron las líneas estratégicas de intervención para el manejo de los 

componentes bióticos, abióticos y antrópicos del área protegida. Este documento 

hace parte integral del análisis para la declaratoria del actual DCS BB y para la 

formulación y actualización del presente Plan de Manejo (PM). 

 

El decreto 2372 de 2010, es un antecedente de suma importancia. Con base en 

este la CRQ por medio de acuerdo 012 de julio 30 de 2011 homologo ante el consejo 

directivo de la CRQ la categor²a de manejo del ñParque Regional Natural Barbas 

Bremenò, por la categor²a de §rea protegida ñDistrito de Conservaci·n de Suelos 

Barbas Bremenò y realizo el tr§mite ante  Parque Nacionales Naturales (PNN) para 

inscribirla en el Registro Único de Áreas Protegidas (RUNAP). 

 

En tal sentido, el área protegida aquí Homologada, en adelante se  denominará 

ñDistrito de Conservaci·n de Suelos Barbas ï Bremenò, con un área aproximada de 

4910 hectáreas, localizado en la jurisdicción de los Municipios de Filandia y Circasia, 

departamento del Quindío. (CRQ. 2011). 

 

Los objetivos de conservación del DCS BB son: 

 

¶ Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento 

de su estado natural, así como las condiciones ambientales necesarias para 

regular la oferta de bienes y servicios ambientales. 

¶ Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios para la sobrevivencia de 

las especies o conjuntos de especies silvestres que presentan condiciones 

particulares de especial interés para la conservación de la biodiversidad, con 

énfasis en aquellas de distribución restringida. 

¶ Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su 

estado natural, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el 

mejoramiento de la calidad ambiental y la valoraci·n social de la naturaleza.ò 

 

El decreto 2372 de 2010 en su Artículo 16 define los Distritos de Conservación de 

Suelos como Espacio geográfico cuyos ecosistemas estratégicos en la escala 

regional, mantienen su función, aunque su estructura y composición hayan sido 

modificadas y aportan esencialmente a la generación de bienes y servicios 
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ambientales, cuyos valores naturales y culturales asociados se ponen al alcance de 

la población humana para destinarlos a su restauración, uso sostenible, 

preservación, conocimiento y disfrute.  

 

La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de 

los Distritos de Conservación de Suelos (DCS) corresponde a las Corporaciones 

Autónomas Regionales, mediante acuerdo del respectivo Consejo Directivo. 

 

Por último un antecedente que tiene que ver con la formulación directa de este plan 

de manejo es el proyecto ñPlanificación y Gestión de las Áreas Regionales 

Protegidas del Quind²oò financiado por el Fondo de Compensaci·n Ambiental del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y ejecutado por la CRQ. 

 

Este proyecto contempla en su  Objetivo General:Generar lineamentos de 

planificación, manejo y gestión en las áreas protegidas que permitan cumplir con los 

objetivos de conservación para las cuales fueron declaradas. 

 

Y en sus objetivos específicos:  

 

1. Formular participativamente los planes de manejo para las Áreas Protegidas 

Regionales presentes en el departamento del Quindío. 

2. Formular proyectos sostenibles de uso público con énfasis en turismo 

sostenible al interior de las áreas en conservación de la CRQ inmersas en 

dos áreas protegidas regionales.  

 

En el marco de este proyecto y de los antecedentes antes citados se construyó el 

plan de manejo del Área Protegida (AP)  Distrito de Conservación de Suelos Barbas 

Bremen. 
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2. ÁREA DE ESTUDIO. 

 

El DCS BB, está ubicado en La subcuenca río Roble, localizada al noroeste de la 

Cuenca Hidrográfica del Rio La Vieja. (CRQ. 2011). 

 

Figura 1. Polígono del DCS BB 

Fuente: FUNDASILVESTRE. 2010 

 

El DCS BB tiene un área aproximada de 4.910 hectáreas localizadas en jurisdicción 

de los municipios de Filandia y Circasias. De las cuales 3.323 ha corresponden al 

municipio de Filandia y 1.587 Ha al municipio de Circasia, en porcentajes de 77% y 

33%, respectivamente (CRQ & FUNDASILVESTRE. 2011). 

 

Esta área protegida se constituye en un área estratégica para la región, que  genera  

bienes  y  servicios  ambientales  representados  en  el  agua  para consumo humano 

y riego de poblaciones del Quindío, Valle del cauca y Risaralda, la   existencia   de   

ecosistemas   estratégicos   como   humedales   y   fragmentos boscosos que 

albergan una gran diversidad de flora y fauna, entre las cuales se encuentran 

especies endémicas y amenazadas, en la belleza de sus paisajes y en el gran valor 

histórico cultural de la zona y sus gentes, (CRQ. 2011). 

 

El Distrito de Conservación de Suelos Barbas-Bremen, comprende un total de siete 

(7) veredas, tres (3) de ellas con jurisdicción en el municipio de Filandia y cuatro (4)  

con jurisdicción en el municipio de Circasia (CRQ, et al. 2009).  
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Figura 2. Localización del DCS en el Departamento del Quindío. 
 

 

 
 

Fuente: SIG CRQ.2012 

 

Tabla 1. Veredas que conforman el Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas-Bremen 

 

MUNICIPIO VEREDAS 

FILANDIA Cruces 

El Vergel 

La Julia 

CIRCASIA 

 

 

 

El Roble 

Membrillal 

La Concha 

San Antonio 

Fuente: CRQ, et al. 2009 

 

Según CRQ. 2011. En el acuerdo del consejo directivo que homologo la antigua 

categoría de manejo. El límite perimetral de la categoría de área protegida Distrito 

de Conservación de Suelos Barbas ï Bremen, es el siguiente: 
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Tabla  2.  Coordenadas que conforman el polígono del DCS BB 

 

Punto Coord X Coord Y  Punto Coord X Coord Y 

1 1158330 1009919  30 1165598 1010655 

2 1158081 1010726  31 1164930 1010060 

3 1157460 1010891  32 1164512 1009308 

4 1156821 1011251  33 1163987 1008913 

5 1156239 1011668  34 1164427 1008072 

6 1155838 1012268  35 1164408 1007094 

7 1155249 1012678  36 1163677 1006559 

8 1154844 1013080  37 1163327 1005696 

9 1155532 1012547  38 1162803 1004925 

10 1156164 1012212  39 1162211 1004137 

11 1156940 1011809  40 1161688 1003408 

12 1157747 1011835  41 1161110 1003590 

13 1158366 1012468  42 1160134 1003746 

14 1159063 1012515  43 1160286 1004473 

15 1159616 1012052  44 1160262 1005391 

16 1160345 1012123  45 1159853 1006019 

17 1161194 1012096  46 1159097 1006130 

18 1161766 1011803  47 1158534 1006213 

19 1162532 1012045  48 1158647 1006621 

20 1163061 1012441  49 1158305 1006906 

21 1163554 1012525  50 1157825 1007039 

22 1164116 1012352  51 1158154 1007667 

23 1164700 1012045  52 1158669 1008489 

24 1165482 1012190  53 1159069 1009250 

25 1166191 1012391  54 1158367 1009511 

26 1166900 1011968  55 1158183 1009634 

27 1167795 1011877     

28 1167180 1011422     

29 1166397 1010946     

Fuente: CRQ. 2011 
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Figura 3. Ubicación del DCS BB en el mapa de áreas protegidas y estrategias 

de conservación del Quindío. 

 
Fuente: CRQ & Fundación Las Mellizas. 2012 

 

 

 

3. COMPONENTE DE DIAGNOSTICO. 

 

El componente diagnóstico: Ilustra la información básica del área, su contexto 

regional, y analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, 

precisando la condición actual del área y su problemática. (Decreto 2372 de 2010) 

 

Los datos obtenidos en este componente están compuestos por información socio-

económica tomada de fuentes primarias en campo, bajo la ejecución de diferentes 

métodos; información del plan de manejo formulado para la antigua categoría de 

Parque Regional Natural y datos de investigaciones socio-ambientales realizadas y 

publicadas por diferentes fuentes. 

 

A continuación se citan algunas generalidades y especificaciones de los aspectos 

biofísicos que presenta el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen.  
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Tabla 3. Generalidades Biofísicas del Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas Bremen 

   Fuente: Plan de Manejo Parque Regional Natural Barbas-Bremen, 2009. 

 

 

 

3.1. SUELOS. 

 

Los suelos del Distrito de Conservación de Suelos  Barbas Bremen son de origen 

de cenizas volcánicas y rocas metamórficas, estando sus orígenes relacionados 

con erupciones de volcanes como el del Ruiz. 

 

Según la capacidad del uso de los suelos del Distrito de acuerdo al mapa de 

clasificación de las tierras por su capacidad de uso  y el mapa de zonificación 

territorial de acuerdo al IGAC (1995), en el área existen 34 clases agrológicas y 

tres tipos de uso potencial (CRQ, WWF & Fundación Ceres. 2009).  

 

 

 

 

 

 

ASPECTOS 

BIOFISICOS 
CARACTERITICAS UNIDADES 

TEMPERATURA 16.7 ºC 

HUMEDAD 87 %/anual 

PRECIPITACION 2.890 mm/anual 

ALTURA 2.005 Msnm 

ZONAS DE VIDA 

Bosque húmedo montano bajo BHMB 

Bosque muy húmedo montano BMHM 

Bosque muy húmedo montano Bajo BMHMB 

Bosque pluvial montano BPM 

ROCAS 
Ígneas, metamórficas, sedimentarias y 

muy estructuradas y disecadas 
X 

GEOLOGIA depósito vulcano ï sedimentario  

GEOMORFOLOGIA Montaña, pie de monte y valle X 

PISOS TERMICOS Frio-Medio húmedo y muy húmedo X 

SUELOS Francos con buena permeabilidad X 
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Tabla 4. Clasificación de la tierra por su capacidad de uso en el Distrito de 

Conservación de suelos Barbas ï Bremen (DCS BB) 

 

CLASE SUBCLASE CAPACIDAD DE USO 

CLASE IV 

SUBCLASE EC-1 

 

Aptas para cultivos propios de este clima 

como tomate de árbol, flores y mora, lulo 

y para ganadería semi intensiva con 

pastos mejorados. Su uso está limitado 

por la susceptibilidad a la erosión y a las 

heladas 

SUBLASE EC- 2 

 

Ubicada en la parte alta de la vereda 

cruces sobre las quebradas portachuelo 

y el área correspondiente a los 

humedales de bolillos y Barro blanco en 

la margen derecha de la carretera 

Armenia ï Pereira. 

CLASE VII 
SUBCLASE EC 

 

El uso más adecuado es la ganadería 

extensiva con pastos mejorados y buena 

rotación de potreros. Las áreas de menor 

pendiente pueden dedicarse a la 

agricultura, pero con prácticas intensivas 

de conservación de suelos. 

CLASE VIII 

 
 

Inadecuadas para cualquier explotación 

agropecuaria. El mejor uso es dejar 

crecer la vegetación natural con el fin de 

proteger los nacimientos de agua, 

conservar las cuencas hidrográficas y el 

albergue de fauna silvestre 

Fuente: PM Parque Natural Regional Barbas-Bremen, 2009.  
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Tabla 5.  Tipos de Unidades de uso potencial del suelo en el Distrito de 

Conservación de suelos Barbas ï Bremen (DCS BB) 

 

UNIDADES DE USO  POTENCIALIDADES 

USO 

SILVOPASTORIL SG 

Áreas para ganadería semi intensiva, con pastos 

mejorados de corte y pastoreo y para 

reforestación. Zonas de relieve ligeramente plano 

o quebrado con suelos superficiales a profundos. 

Comprende la micro cuenca Cruces en su parte 

alta, La Q. Membrillal 

 

 

USO 

SILVOPASTORIL 

SF 

Áreas de reforestación, conservación de la 

vegetación natural y ganadería con pastos 

mejorados de pastoreo. El relieve es fuertemente 

quebrado a escarpado, los suelos son profundos.  

Corresponde a los alrededores de la zona urbana 

en la vereda el Vergel. 

AREAS 

PROTECTORAS Y 

DE CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO 

AMBIENTE 

PS 

Áreas para la protección y conservación de 

suelos, flora y fauna. Las áreas donde la 

pendiente es menor, se pueden reforestar con 

fines comerciales. El relieve es escarpado a muy 

escarpado, los suelos son superficiales. En esta 

categoría se encuentra la quebrada Bolillos, el 

Cañón del río Barbas, el Cañón del río Roble, la 

Quebrada Portachuelo.  

      Fuente: PM Parque Natural Regional Barbas-Bremen, 2009.  

 

3.1.1.  Clasificación de la tierra por su capacidad de uso 

 

La capacidad de uso de los suelos fue definida con base en cruce de información 

de Clases Agrologicas del IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 1995). De 

acuerdo al mapa de clasificación de las tierras por su capacidad de uso en el área 

existen 34 clases agrológicas por su capacidad de uso, así: 
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Clase IV. 

 

Subclase ec-1: Tierras de clima medio y muy húmedo transicional a frío y muy 

húmedo, en  relieve  fuertemente  ondulado  y  fuertemente  disectado,  ligeramente  

erosionadas. Aptas para cultivos propios de este clima como tomate de árbol, flores 

y mora, lulo y para ganadería semi-intensiva con pastos mejorados.  

 

Su uso está limitado por la susceptibilidad a la erosión y a las heladas.  Se 

recomiendo hacer prácticas intensivas de conservación de suelos. 

 

Sublase  ec- 2: Ubicada  en la parte alta de la vereda  cruces  sobre  las quebradas 

portachuelo y el área correspondiente a los humedales de bolillos y Barro blanco 

en la margen derecha de la carretera Armenia ï Pereira. 

 

         Clase VII. 

 

Subclase ec: Tierras de clima frío, húmedo y muy húmedo, en relieve fuertemente 

quebrado a escarpado.  El uso más adecuado es la ganadería extensiva con pastos 

mejorados  y  buena  rotación  de  potreros.    Las  áreas  de  menor  pendiente  

pueden dedicarse a la agricultura,  pero con prácticas intensivas de conservación 

de suelos. Corresponde al área de la microcuenca Portachuelo, casi hasta la 

desembocadura al río Roble, al cañón del río Roble   

 

Clase VIII. 

 

Tierras de climas subnivales, extremadamente fríos y pluviales medios, húmedos y 

muy húmedos.  Las fuertes pendientes con roca aflorante o muy cerca de la 

superficie, las hacen inadecuadas  para cualquier explotación agropecuaria.   El 

mejor uso es dejar crecer la vegetación natural con el fin de proteger los 

nacimientos de agua, conservar las cuencas hidrográficas  y el albergue de fauna 

silvestre. Esta clase se encuentra sobre el cañón del río Barbas en límites con 

Risaralda. 

 

3.1.2. Unidades de Uso Agrologico ï Uso Potencial. 

 

El área de estudio, según el mapa  de  Zonificación  Territorial  (con  base  en  el  

medio  físico),  Departamento  del Quindío, IGAC, 1995,  tiene tres tipos de uso 

potencial, correspondiendo a unidades de uso Silvo-Pastoril y Áreas protectoras y 

de conservación del medio Ambiente. 
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3.1.3. Unidades de uso silvopastoril. 

 

SG: Áreas para ganadería semi-intensiva, con pastos mejorados de corte y 

pastoreo y para reforestación.   Zonas de relieve ligeramente plano o quebrado con 

suelos superficiales a profundos y clima frío, muy húmedo y medio, muy húmedo 

transicional  a frío, muy húmedo.   Requieren de prácticas intensivas de 

conservación de suelos. Comprende la microcuenca Cruces en su parte alta, La Q. 

Membrillal. 

 

SF: Áreas de reforestación, conservación de la vegetación natural y ganadería con 

pastos mejorados de pastoreo.   El relieve es fuertemente quebrado a escarpado, 

los  suelos  son  profundos  y  el  clima  frío,  muy  húmedo.    

 

Requieren  de  prácticas intensivas  de  conservación  de  suelos.    Corresponde  

a  los  alrededores  de  la  zona urbana en la vereda el Vergel. 

 

3.1.4. Áreas protectoras y de conservación del medio ambiente 

 

PS: Áreas para la protección y conservación  de suelos, flora y fauna.   Las áreas 

donde la pendiente es menor, se pueden reforestar con fines comerciales.  El 

relieve es escarpado a muy escarpado, los suelos son superficiales y se localizan 

en climas muy frío, pluvial; frío, muy húmedo; medio, muy húmedo, transición a frío, 

muy húmedo y medio  húmedo.  En esta categoría se encuentra la quebrada 

Bolillos, el Cañón del río Barbas,  el  Cañón  del  río  Roble,    la  Quebrada  

Portachuelo,  Q.  Agua  Serena. 
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3.2. CLIMA. 

3.2.1. Clasificación climática. 

Según la clasificación climática basada en pisos térmicos y condiciones de humedad 

en la jurisdicción del Quindío, en el Distrito se encuentran los siguientes climas. 

 

Tabla 6. Clasificación Climática del Distrito de Conservación de Suelos Barbas 

Bremen 

 

CLIMAS 
UBICACIÓ

N 

ALTITU

D 

msnm 

TEMPERATUR

A 

ºC 

PRECIPITACIÓ

N 

mm/anual 

Clima 

Frío y 

Muy 

Húmed

o FM-H 

 

Vereda 

Cruces. 

2.000-

3.000 
12 a 18 

2.000 a 4.000 

 

Clima 

Medio 

Húmed

o y Muy 

Húmed

o M-MH 

 

1.300-2.000  
18 ï 24 

ºC  
2.000 - 4.000  

predomina en la 

mayor parte del 

territorio del 

Distrito 

Fuente: PM Parque Natural Regional Barbas e IGAC, Suelos del Departamento del 

Quindío. 32-33 p. 

  

3.2.2. Temperatura. 

 

La estación de Bremen presenta una temperatura promedio multianual entre el 

período 1.989 y 2002 de 16.7ºC, con un máximo de 17.7ºC y un mínimo de 15.9ºC. 

3.2.3. Precipitación 

 

La precipitación total media anual para el período comprendido entre los años 1971 

ï 2002 en la Estación Bremen ï C.R.Q. es de 2.890 mm, con un máximo de 4.663 

en el año 1.999 y un mínimo de 1.492,7 en el año 1.992.  En cuanto a la precipitación 

total mensual, durante este mismo período y de acuerdo al resumen mensual 

multianual, se tienen como los meses más lluviosos Octubre y noviembre con 398,3 
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mm. y 409,6 mm, respectivamente y como los meses más secos junio (109,6 mm) 

y julio con 126,6 mm. 

 

En cuanto a la precipitación total mensual, durante este mismo período y de 

acuerdo al resumen mensual multianual, se tienen como los meses más lluviosos  

Octubre y noviembre con  398,3 mm.  y 409,6 mm,  respectivamente y como los 

meses más secos junio (109,6 mm) y julio con 126,6 mm. 

 

Figura 4. Estación Meteorológica Bremen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: equipo técnico CRQ. 2012 

 

En la tabla 7 se describen las características de las estaciones climatológicas 

presentes en el área de estudio y que permiten la medición de los elementos  del 

tiempo atmosférico reinante. 
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Tabla 7.    Estaciones  climatológicas  ubicadas  en  el  Distrito de 

Conservación de Suelos   Barbas Bremen. 

 

Nombre y 

Localidad 

Cuenca 

 

Tipo de 

estación 

 

Año De 

instalación 

 

Altura 

m.s.n.m. 

 

Coordenadas 

Bremen 

CRQ 

Río 

Roble 
CPO 1971 2005 

04Ü 40ô N 

75Ü 36ô  W 

Bremen 

Comité de 

Cafeteros 

Río 

Roble 
Sin inf  

2040 

 

04Ü40ô N 

75Ü37ôW 

 

Fuente: Agenda Ambiental de Filandia, 2006.   

 

3.3. RECURSO HIDRICO. 

3.3.1. HIDROGRAFÍA. 

 

Existe dos (2) subcuencas en la jurisdicción del Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas Bremen: El Río Barbas, y el 2þÏ 2ÏÂÌÅ, la oferta, el rendimiento y el índice 

de escasez del Recurso hídrico de estas fuentes superficiales se resume en la Tabla 

8. 

  

Tabla 2. Oferta Hídrica, Rendimiento e Índice de ἏἻἫἩἻἭὂȟ  

 
Fuente: Plan de Manejo del Parque Natural Barbas Bremen en el área de 

Jurisdicción del Departamento del Quindío. Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, Word Wide Fund WWF, Fundación Ceres. 

 

De acuerdo con la categoría del índice de escasez MEDIO, es necesario el 

ordenamiento de la oferta y la demanda, y asignar prioridades  a los distintos usos,  

prestar particular atención a los ecosistemas acuáticos para garantizar que reciban 

el aporte hídrico requerido para su existencia, y son necesarias inversiones  para 

mejorar  
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3.3.2. OFERTA Y DEMANDA. 

 

Los caudales estudiados en el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, 

ubicado sobre la Cuenca Alta del Río Roble, son específicamente: Río Roble 

bocatoma del municipio de Circasia, y la Quebrada Portachuelo en el la bocatoma 

del Comité de Cafeteros, figuras 8 y 9 (Documento técnico de Reglamentación de 

las aguas del Río Roble y sus tributarios)19. 

 

En las siguientes graficas se observan dos épocas de estiaje, siendo la más 

pronunciada entre los meses de mayo a septiembre19. 

 

En las tablas 9 y 10 se describe la disponibilidad de agua sobre la bocatoma de 

Circasia ubicada en el Río Roble, y la Bocatoma del Comité de Cafeteros ubicada 

en la Quebrada Portachuelo19. 

 

Figura 5. Caudal medio mensual multianual. 

Cuenca alta del Río Roble. Bocatoma Circasia19. 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 2011. 
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Figura 6. Caudal medio mensual multianual Quebrada Portachuelo19. 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 

2011. 

 

 

Tabla 3. Disponibilidad del agua sobre el punto de control bocatoma Circasia 

Rio Roble (Documento técnico de Reglamentación de las aguas del Río Roble 

y sus tributarios)19. 

 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 2011. 
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Tabla 4. Disponibilidad del agua sobre el punto de control bocatoma del 

Comité de Cafeteros Quebrada Portachuelo (Documento técnico de 

Reglamentación de las aguas del Río Roble y sus tributarios)19. 

 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 2011. 

 

Dónde: 

¶ Qmínimo= Caudal medio mensual multianual  más bajo de la corriente de 

estudio 

¶ Qecologico= Caudal ecológico descontado del 25% del Qmínimo 

¶ Qcalidad= Descuento del 25% del caudal medio mensual 

¶ Qmedia= Caudal medio mensual multianual  

¶ Qdistribución= Caudal que se puede extraer del cauce del río y corresponde 

al resultado de la diferencia entre el caudal medio y las reducciones por  

caudal ecológico de calidad. 

 

Basados en las concesiones de agua que tiene el Río Roble en su parte alta, y 

según el Documento técnico de Reglamentación de las aguas del Río Roble y 

sus tributarios19, la oferta y demanda hídrica de los puntos monitoreados, se 

describe en la siguiente gráfica:  
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Figura 7. Disponibilidad (oferta vs demanda) de agua, Sobre la Quebrada 

Portachuelo. Bocatoma Circasia19.  

 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 2011. 

 

Figura 8.Disponibilidad (oferta vs demanda) de agua, Sobre El Río Roble. 

Bocatoma del Comité de Cafeteros19. 

 
Fuente: CRQ. Documento Técnico para la Reglamentación de las aguas del Río 

Roble y sus Tributarios. Armenia, 2011. Resolución 1881 de Diciembre 21 de 2011. 

 

Según el estudio de reglamentación de corrientes hídricas del rio Roble y sus 

tributarios,  la distribución  de caudales es adecuada,  en cuanto a disponibilidad se 

refiere sobre las captaciones vigentes, a excepción de los meses que corresponde 

con la época de estiaje julio y agosto sobre la concesión del Comité de Cafeteros, 

Quebrada Portachuelo19.   
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3.3.3. CALIDAD DEL AGUA CRUDA. 

 

De acuerdo con el decreto 1594 de 1984 y el decreto 3930 de 2010 donde se 

describe la destinación genérica de las aguas y los usos de las mismas.  Sobre la 

cuenca alta del Río Roble se tienen diferentes usos del agua como son: Consumo 

Humano y doméstico, Preservación de Fauna y Flora, Uso Agrícola, Pecuario, 

Recreativo y Estético.  

 

La información físico química y microbiológica de la cuenca alta del Río Roble de 

los años 2011, y 2012 (Laboratorio de Aguas CRQ) Se describe en la siguiente 

Tabla 11 y 12. 

 

Tabla 5. Calidad de Agua Cruda de la Cuenca Alta del Río Roble 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CRQ - Laboratorio Aguas 2011 - 2012 

 

LD: Limite de detección 

LD EXP 3: 4.0mg/LN - NH3 

LD EXP 4: 9.4mg/LO2 

LD EXP 5: 5.7mg/LO2 

LD EXP 6: 4.4mg/L 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6. Calidad de Agua Cruda de la Cuenca Alta del Río Roble 

 



34 

 

Fuente: CRQ - Laboratorio Aguas 2011 - 2012 

 

LD: Limite de detección 

LD EXP 3: 4.0mg/LN-NH3 

LD EXP 4: 9.4mg/LO2 

LD EXP 5: 5.7mg/LO2 

LD EXP 6: 4.4mg/L 

 

Es decir, que si se tiene como indicativo una DBO5 menor a 20mg/l,  

 

 

Es considerada el agua de la cuenca alta del Río Roble como agua de muy buenas 

condiciones, dado que, la DBO, es el parámetro por excelencia utilizado por las 

agencias reguladoras en todo el mundo  para medir el impacto causado por 

contaminación por aguas residuales.  

 

Si los parámetros Oxígeno disuelto (OD), solidos suspendidos totales (SST), 

coliformes fecales (CF), totales (CT), y pH son  comparados  frente a los objetivos  

de calidad del agua establecidos en  la resolución 1035 de 2008 de la CRQ, la 

calidad del agua de la Quebrada Portachuelo, frente a los parámetros de la presente 

resolución, se encuentra en términos de OD, CF, CT por debajo de lo establecido 

según el último informe reportado por el laboratorio de agua de la CRQ (Tabla 11 y 

12), en cuanto a la Bocatoma ubicada sobre el Río Roble, que da abastecimiento al 

municipio de Circasia, y la Quebrada Bolillos, los parámetros se encuentran dentro 

de los objetivos de calidad del agua a alcanzar, en el año 2017. 

 

La Calidad del Agua con destino al consumo humano y uso doméstico (artículo 38 

decreto 1594/1984),  para los parámetros de coliformes fecales y totales de la 

Quebrada Portachuelo, según el reporte del año 2012,  no cumple, para que sea 

destinada a este uso; y en el caso de las bocatomas ubicadas sobre la Quebrada 

Bolillos, y el Río Roble, que abastecen a los municipios de Circasia y Filandia estas 

fuentes si se encuentran aptas para este uso. No obstante, frente a los parámetros 

de Cadmio, Plomo y Cobre exceden la norma, y en términos de Cinc, solo la 

quebrada Portachuelo se encuentra dentro de los límites establecidos por la norma 

(Tabla 11 y 12). 

 

En el caso de la calidad del agua destinada  a uso agrícola, correspondientes a los 

datos existentes de los años 2011 y 2012, la Quebrada Portachuelo, de acuerdo al 

parámetro de coliformes fecales y totales,  según el último reporte del año 2012 

entregado por el laboratorio de aguas, no cumple para ser destinada a este uso, 

mientras que  el Río Roble, y la Quebrada Bolillos si cumple con los parámetros 
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requeridos por la norma. En cuanto a los resultados de Cadmio, Cinc y Cobre, no 

se encuentra dentro de los límites admisibles (art 40 Decreto 1594/84) (Tabla 11 y 

12). 

 

De acuerdo con el art 41 Decreto 1594/84, que habla acerca de la calidad de agua 

para el uso pecuario se analiza lo siguiente: los parámetros Cadmio, Cobre y Plomo 

exceden los criterios admisibles por la norma en las quebradas Portachuelo, Bolillos, 

y Rio Roble; y en el caso del Cinc solo la quebrada Portachuelo cumple, de los 

demás parámetros que evalúa la norma no se tiene información (Tabla 11 y 12). 

 

En el caso del Uso del agua para actividades recreativas por contacto primario,  y 

evaluando el parámetro de coliformes fecales, ninguna de las quebradas evaluadas 

debe usarcé con este fin; el mismo caso ocurre  con el parámetro de coliformes 

fecales, teniendo en cuenta, los últimos muestreos realizados sobre la bocatoma 

ubicada en el Rio Roble y la Quebrada Portachuelo (Tabla 11y 12). 

 

El análisis realizado para actividades recreativas por contacto secundario muestra 

que, según los últimos muestreos realizados sobre la Quebrada Portachuelo y el 

Río Roble, esta actividad no se debe realizarse, mientras que en la Quebrada 

Bolillos, si se cumple con dicho parámetro (Tabla 11 y 12). 

 

Finalmente, el uso del agua para la destinación del recurso  para preservación de 

fauna y flora, los valores  de Cadmio, Cinc, Plomo, Cobre y Hierro, no cumplen con 

los parámetros establecidos, y son muy pocos los registros encontrados que puedan 

ser  compararlos con la norma, por lo tanto no se puede  ofrecer un diagnóstico de 

dicha calidad, la misma situación se  presenta en el caso agua  para destinación de 

uso estético (Tabla 11 y 12). 

 

Sin embargo, cabe resaltar que los datos analizados en el presente informe son muy 

pocos, que el agua puede exceder los parámetros establecidos en la norma, por 

causas naturales como por ejemplo deslizamientos, y  escorrentía en la temporada 

de lluvias, o por causas antrópicas como prácticas agrícolas, pecuarias o 

vertimientos domésticos sin previo tratamiento, y en este caso, no se ha realizado 

una investigación que determine cuál es la causa puntual de alteración de los 

parámetros analizados en los puntos muestreados. 
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3.3.4. BIOINDICADORES. 

 

El ecosistema acuático es el resultado de la interacción de los organismos que allí 

viven con la calidad fisicoquímica del agua, la atmosfera y el medio terrestre que lo 

rodea, por lo tanto, cualquier alteración que se realice en alguno de estos elementos 

repercute en las comunidades que en ella habitan, y en los elementos que con ella 

interaccionan1. Los aspectos biológicos han adquirido una creciente importancia en 

el estudio de los sistemas acuáticos, debido a que las variables físicas y químicas 

no determinan con precisión la calidad de las aguas y sólo dan una idea específica 

sobre ella, en el momento en que son tomadas las muestras, sin embargo, cuando 

se evalúan peces, insectos, algas, protozoos y otros grupos de organismos se 

analiza y se integra los resultados con la realidad temporal que viene sufriendo dicho 

ambiente. Actualmente, son los macroinvertebrados los organismos más 

recomendados para realizar análisis de bioindicación, debido a que son 

relativamente asequibles por su tamaño, de fácil captura,  sedentarios en su 

mayoría y reflejan condiciones locales, poseen ciclos de vida largos, y responden 

rápidamente a los tensores ambientales1.  

 

En la cuenca alta del Rio Cauca, específicamente en el departamento del Quindío, 

se han realizado grandes esfuerzos por determinar el componente ecológico y 

limnológico de las fuentes superficiales del Departamento, a partir del análisis de 

variables fisicoquímicas y biológicas2,3,4,5,6,7,8. 

 

Así en afluentes de Rio Verde y Río Roble se ha relacionado el oxígeno como un 

elemento clave para la distribución de las comunidades de  insectos acuáticos, y 

que además presenta una relación inversa con la cantidad de sólidos suspendidos 

totales o turbidez, observándose el decrecimiento del oxígeno disuelto durante la 

época de lluvia3,4. Paralelamente, se ha observado que la cobertura vegetal es un 

factor importante para determinar la diversidad de las comunidades de insectos 

acuaticas3.  

 

Según estas investigaciones, y de acuerdo con la metodología BMWP, la calidad 

del agua es de carácter bueno 2,3,4. Pero se ha observado estado trófico heterotrófico  

alóctono  y oligotrófico, con tendencia a la eutroficación en el Rio Roble y en 

afluentes del Rio Quindío2,4. 

 

 

Por lo tanto, la integridad de las fuentes de agua, entendida como el mantenimiento 

de su estructura y función, implica conservar el balance natural de sus condiciones 

químicas, físicas y biológicas como un todo. Aunque determinar el estado de los 

ríos y quebradas es difícil, para protegerlos o restaurarlos,  es fundamental conocer 
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su estado actual, particularmente cuando la condición de referencia de las corrientes 

se desconoce y estas están sujetas por largo tiempo a perturbaciones antrópicas. 

 

Esta evaluación tiene como objetivo realizar una descripción física de los hábitats 

estudiados, y realizar una aproximación a la calidad del agua, a partir de la 

metodología BMWP (Biological Monitoring Working Party) en el Distrito de 

Conservación de Suelos Barbas Bremen, el cual se  ubica en la cuenca alta del Río 

Cauca, específicamente entre los municipios de Salento, Circasia  y Filandia, en la 

jurisdicción de los  Departamentos de Quindío y Risaralda, y además, aportar a la 

formulación del  plan de manejo ambiental del Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas Bremen. 

 

3.3.4.1. Métodos. 

Calculo de Caudales y Secciones Hidráulicas. 

 

La fase de campo se llevó a cabo durante el mes de octubre del año 2012 y 

noviembre del año 2013, en época de lluvias, realizando un total de 8 días en 

campo, en los cuales se determinaron   variables físicas de la quebrada como 

la profundidad, el ancho, la velocidad, el caudal y el posicionamiento,(Figura 

17 y Tabla 15).  Para determinar estas variables, se utilizó una pelota de 

icopor que recorrió, una distancia constante X, durante  10 registros de 

tiempo diferentes, posteriormente los tiempos fueron  promediados,  con el 

fin de  hallar la velocidad de la corriente en la Formula 1.Paralelamente, fue 

medido el ancho total de la quebrada, y dentro de esta longitud, cada 10 cm 

se registraron los datos de profundidad, con el fin de  ser utilizados en el 

cálculo del área de la sección hidráulica Formula 2. 

 

1)   ὠ  

 

ὠ ὺὩὰέὧὭὨὥὨ 

Ὠ ὨὭίὸὥὲὧὭὥ 

ὸ ὸὭὩάὴέ 

 

2) ὃὶὩὥ ȢὬ 

ὦ  
 

ὦ  
 

Ὤ ὥὰὸόὶὥ 
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Con los datos de área y velocidad se calculó el caudal de cada fuente 

superficial monitoreada (Formula 3). 

 

3) ὗ ὠ ὃ 

 ὗ ὅὥόὨὥὰ 

ὠ ὠὩὰέὧὭὨὥὨ 

ὃ <ὶὩὥ  

 

Finalmente a partir de la obtención de datos de profundidad, y ancho  de la 

quebrada, se procedió a graficar el área, de la sección hidráulica, con la 

Formula 4 en el  programa Microsoft Excel 2010.  

 
ὃὶὩὥ ὛὩὧὧὭέὲ

Ὤ Ὤ

ς
 Ȣὢ 

 
ὢ

ὒ

ὔέȢὨὩ ὨὭὺὭίὭέὲὩί ὨὩ ὰὥ ίὩὧὧὭέὲ
 

Ὤ ὖὶέὪόὲὨὭὨὥὨ ὭὲὭὧὭὥὰ ὨὩὰ ίὩὫάὩὲὸέ 

Ὤ ὖὶέὪόὲὨὭὨὥὨ ὪὭὲὥὰ ὨὩὰ ίὩὫάὩὲὸέ 

3.3.4.2. DESCRIPCIÓN  DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO. 

 

En cuanto a la descripción Biofísica de la estación monitoreada se tomó 

registro fotográfico, se describieron la familias botánicas ribereñas más 

representativas, se determinó el sustrato de la Quebrada, y características 

superficiales del agua como olor, color y transparencia.  

3.3.4.3. COLECTA DE MATERIAL BIOLÓGICO. 

 

La captura de macroinvertebrados, se realizó de forma directa con la mano y 

con ayuda de pinzas entomológicas, igualmente se emplearon redes y  nasas 

acuáticas. En la estación  de muestreo se dividieron los ejemplares de 

corriente y orilla,  se tomaron individuos debajo de troncos, piedras y hojas. 

El esfuerzo de captura de dichos especímenes fue de 3 horas humanas, 

alrededor de  un perímetro de 30 m. Las muestras fueron fijadas, in situ, en 

alcohol al 70% en frascos debidamente rotulados para ser determinadas en 

el Laboratorio de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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3.3.4.4. FASE DE LABORATORIO. 

 

El material biológico (macroinvertebrados), fue determinado en los 

laboratorios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de 

claves taxonómicas de Domínguez & Fernández 2009, los cuales fueron 

rotulados: Phylum, Clase, orden, y familia,  período climático, estación, zona 

y colectores.  Y se procedió a calcular el Índice BMWP/Col, el cual consiste, 

en asignar unos valores de tolerancia  a la contaminación de 1 a 10 de 

manera que las familias más tolerantes obtienen una menor puntuación que 

aquellas que requieren una mejor calidad de las aguas en que viven.  

 

Finalmente, después de sumar el puntaje total, basado en la presencia  de 

las familias colectadas, se determinó la calidad del agua  siguiendo la 

puntuación descrita. 

 

Tabla 7.Clases, Valores y Características para Aguas Naturales 

Clasificadas mediante el índice BMWP14 
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Tabla 8. Puntajes asignados a las diferentes familias de Macroinvertebrados 

Acuáticos para obtención del Índice BMWP/Col 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Índice BMWP y la Evaluación Biológica de la Calidad del Agua en los 

Ecosistemas Acuáticos Epicontinentales Naturales de Colombia. 
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3.3.4.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO. 

A partir de los muestreos biológicos realizados, se estableció como hipótesis 

nula que no hubiera presencia significativa de las familias de 

macroinvertebrados colectadas; posteriormente, se realizó una prueba 

multivariada de chi cuadrado con 10 grados de libertad (k) (formula 5), con 

los cuales  se procedió a calcular el p valor. 

5)╗ В
╧░

▪░Ȣ╟ ╟

▓
░  

 

Dónde:   

k= grados de libertad (número de grados de tolerancia a la contaminación 

existentes en la metodología BMWP/Col) 

Xi= número de familias colectadas dentro de un grado de tolerancia a la 

contaminación 

Ni= el número de familias bioindicadoras presentes con un grado de 

tolerancia a la contaminación, dentro del  esquema de la metodología 

BMWP/Col. 

P= es la proporción existente entre el número de familias colectadas y el 

número de familias totales identificadas dentro de un grado de tolerancia a la 

contaminación. 

ὖ
ὢ

ὲ
 

 

3.3.4.6. Resultados. 

Calculo de los caudales y Secciones hidráulicas de las Estaciones de 

Monitoreo: 

 

Figura 9.Quebrada Bolillos 

 
Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 



42 

 

Figura 10. Quebrada Portachuelo 

 
Fuente: equipo técnico CRQ. 2013 

 

 

Figura 11. Quebrada El Palacio 

 
 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013. 

 

 

Figura 12. Quebrada Ubicada en la Finca la Marina Libertad 1 y 2 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 
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Figura 13. Quebrada Bengala.  

 
Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 

 

Figura 14. Quebrada Membrillal Libertad 3,4, y 5 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 

   

 

Figura 15. Quebrada La Hermosa Finca Bremen La Popa.    

 
Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 
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Figura 16. Quebrada Membrillal Bremen La Popa 

 
Fuente: Equipo técnico CRQ. 2013 

 

3.3.4.7. Registro Fotográfico de las Quebradas Muestreadas. 

 

 

Figura 17. Quebrada Bolillos antes de la 

Bocatoma de ESAQUIN 

 

Figura 18.Quebrada Portachuelo antes 

de la bocatoma del Comité de 

Cafeteros 
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Figura 19. Finca la Marina y la Libertad 

1,2  Quebrada Membrillal 

Figura 20. Quebrada ubicada en la 

Finca Bengala 

 

Figura 21. Q. Membrillal Finca Libertad 

3,4 y 5  La Popa  

 

Figura 22. Q. La Hermosa, Reserva 

Natural Bremen  
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Fuente: Equipo tecnico CRQ. 2013

Figura 23. Q. Membrillal, Reserva Natural Bremen La Popa 
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Figura 24. Posicionamiento de los puntos muestreados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SIG Quindío ï CRQ. 2013. 

 

Los resultados del cálculo de los caudales, área de cada sección hidráulica y   

velocidades de corriente se describen en la siguiente Tabla (15). 

 

Tabla 9. Fuentes superficiales muestreadas en el DCSBB, Descripción física, 

posicionamiento y altura 

 

 

 

 

 

 

 

3.7. METODOLOGÍA BMWP/COL. 

 

 

 

La descripción Biofísica de la estación de muestreo se describe en la (Tabla 16), y 

los resultados del diagnóstico de las caracterizaciones biológicas de 

macroinvertebrados acuáticos basados en la metodología BMWP/Col se detallan  

en las Tablas 18. 
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3.3.4.8. ANÁLISIS ESTADÍSTICO. 

 

A partir de la prueba de Chi cuadrado X2, se obtuvo un valor de 29,40 y un p valor 

inferior a 0,001, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula planteada,  y se acepta el 

hecho de que existe presencia significativa de los Macroinvertebrados evaluadas 

con el índice BMWP/Col, en los sitios muestreado 

 

Tabla 10. Descripción Biofísica de la Estaciones  de Monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Equipo tecnico proyecto - 2012 
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Tabla 11. Descripción Biofísica de la Estaciones  de Monitoreo 

 
    Fuente: Equipo tecnico proyecto - 2012 
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Tabla 12. Listado General de familias de Macroinvertebrados acuáticos 

encontrados, e índice BMWP/Col en el Distrito de Conservación de  Suelos 

Barbas Bremen. 

 
                       Fuente: Equipo tecnico proyecto - 2012 
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Figura 25. Dominancia de las Familias de Macroinvertebrados colectados en 

el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen. 

 

 
  Fuente: Equipo tecnico proyecto ï 2012 

 

A continuación se presentan tres fichas técnicas de las familias de 

Macroinvertebrados acuáticos más representativas encontradas en este estudio. 
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Figura 26. Descripción de las principales familias muestreadas. 

 

*Domínguez & Fernández 200910 
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Muñoz. M & Vélez. I. 200718 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Familia Dugesiidae 

 

 

Comprende un grupo de 

invertebrados, predominantemente 

de vida libre, que forma parte de la 

cadena alimenticia, que  son 

depredados principalmente por 

odonatos (Kenk 1974, Pennak 

1978) . 

 

Clasificación 

 

 

La familia Dugesiidae, integra el 

orden de Rhabditophora, y el 

suborden Paludicola, y comparte 

este grupo con  las familia  

Dendrocoelidae, y Planariidae, 

dentro de la familia Dugesiidae 

solo se encuentra el género 

Girardia. 

 

 

Biología 

 

Generalmente se encuentran 

desplazándose entre los 

intersticios del material vivo y no 

vivo en el agua.  Las especies 

dentro del hábitat, presentan una 

tendencia hacia la distribución en 

grupos con fuerte 

actividad gregaria. 
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*Domínguez & Fernández 200910.    

 

 
www.watermonitoring.uwex.edu 

 

 

 

 
 

 

 

Familia Philopotamidae 

 

 

Las larvas son  alargadas, algo 

arqueadas, de cuerpo blando, 

únicamente la cabeza y el pronoto 

están esclerotizados.  

 

 

 

Clasificación 

 

 

La familia Philopotamidae, tiene 5 

generos descritos para America 

del Sur, con al menos 154 especies 

descritas.   

 

Biología 

 

Tejen redes  tubulares cerradas por 

un extremo con forma de dedo de 

guante; y viven en arroyos claros y 

rápidos. 

 

Alimentación 

 

Son filtradoras, se caracterizan  por 

su labro membranoso, ensanchado 

en el extremo, con forma de T,  que 

usan a modo de cepillo para barrer  

el alimento retenido en las redes, 

constituido por  finas partículas en 

suspensión.  
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3.4. COMPONENTE FLORA. 

3.4.1. METODOS. 

El muestreo se realizó en el transcurso del mes de octubre del año 2012,  con 

un total de diez (10) salidas, distribuidas en siete (7)  salidas diarias y una (1) 

salida con una duración de tres días; esto con el fin de lograr una 

caracterización de flora más amplia y  abarcar las distintas veredas y predios 

tanto privados con públicos con diferentes estrategias de conservación que 

se encuentran inmersos en el Distrito de Conservación de Suelos Barbas-

Bremen DCS BB, para cada una de las salidas realizadas se tomaron datos 

de altura msnm y sus respectivas coordenadas geográficas tomadas con 

GPS marca Garmin Etrex(Ver tabla 19).  

 

Tabla 13. Localización  de los predios visitados de orden público y privado en 

el Distrito de Conservación de Suelos Barbas- Bremen. 

 

 

         Fuente: Valencia Z, 2012.  

 

Nº 

SALIDA         
PREDIO VEREDA/MCPIO FECHA DE VISITA

ALTURA 

m.s.n.m

COORDENADAS 

GEOGRAFICAS
ESTRATEGIAS DE 

CONSERVACIÓN

1
Puente Bolillos         

Q. Bolillos
16-Oct-12 2020

Nº 4 41 19.0             

Wº 75 36 43.8 Recorrido veredal

2

Corredor 

Biológico Nº 1 

Los Monos

17-Oct-12 2009
Nº 4 41 17.6               

Wº 75 37 40.5
Predio Art 111 Ley 

99/93 de Filandia

3
Cabecera Rio 

Barbas
19-Oct-12 2328

Nº 4 42 05.9              

Wº 75 33 55.1 Recorrido veredal

4 Finca El Palacio

Cruces-sector el 

Viscocho/                                                                 

Filandia

22-Oct-12 1840
Nº 4 41 38.5               

Wº 75 38 53.6
Reserva de la Sociedad 

Civil/Privado

5 Libertades 1 y 2
Membrillal/    

Circasia
23-Oct-12 1925

Nº 4 39 04.2               

Wº 75 37 10.1

Predio Art 111 Ley 

99/93 de Circasia

6

Corredor 

Biológico Los 

Colibríes

Cruces/Filandia 24-Oct-12 2046
Nº 4 41 19.4            

Wº 75 36 46.5
Predio Art 111 Ley 

99/93 de Filandia

7
Libertades 3, 4 y 

5

Membrillal 

/Circasia
25-Oct-12 1836

Nº 4 38 39.2            

Wº 75 37 41.2

Predio Art 111 Ley 

99/93 de Circasia

8

Reserva Bremen-

La Popa 

(Transecto 1)

1857
Nº 4 39 54.9                          

Wº75 37 12.1

9

Reserva Bremen-

La Popa 

(Transecto 2)

1888
Nº 4 40 08.9              

Wº75 37 11.0

10

Reserva Bremen-

La Popa 

(Transecto 3)

2030
Nº 4 40 22.1                 

Wº75 36 56.3

Reserva Forestal CRQ
Roble/Circasia-

Cruces/Filandia

Cruces/ Filandia

29 al 30 /10/2012
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Las metodologías fueron aplicadas acorde a la salida ejecutada, es decir, una 

metodología específica para las salidas diarias y otra para la salida con una 

duración de tres días (Ver tabla 19), a continuación se citan cada una de ellas: 

 

3.4.2. RECORRIDOS LINEALES. 

 

Las salidas de campo tuvieron una duración de 1 día, por tanto, para mayor 

efectividad y tiempo de recorrido, se optó por implementar la metodología 

contenida en el Manual de Caracterización de Áreas Silvestres (ADECOQUIN, 

LAS MELLIZAS, C.R.Q.), realizando recorridos lineales, evaluando las 

diferentes coberturas vegetales tales como Bosque, Áreas con vegetación 

herbácea y/o Arbustiva, vegetación riparia y corredores biológicos (Ver siguiente 

registro fotográfico 5.2.1.1.).  

Registro Fotográfico de las Diferentes Coberturas Vegetales Existentes en el 

DCSBB: 

Figura 27. Bosque Secundario Maduro. Figura 28. Bosque y/o vegetación  

Riparia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



58 
 

 

Fuente: VALENCIA, Carolina - 2012 

 

 

 

 

Figura 29. Vegetación herbácea 

 

Figura 30. Corredores biológicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31. Vegetación arbustiva 
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3.4.3. DESARROLLO DE LA METODOLOGIA. 

Para evaluar el componente flora a través de los recorridos lineales, se ubicaron las 

áreas boscosas, relictos o corredores existentes en el área de estudio 

(ADECOQUIN, LAS MELLIZAS, C.R.Q. 2005); una vez seleccionado el sitio de 

muestreo se realizó la toma de las coordenadas geográficas del punto inicial y final 

del recorrido (Ver figura 31); posteriormente, se hizo observación directa de las 

especies de flora existentes desde plantas herbáceas hasta arboles adultos, 

además se identificó el estado sucesional y de conservación de los bosques y la 

intervención antrópica presente. Cabe resaltar que la información primaria obtenida 

a través de los muestreos se complementó con la información secundaria oficial que 

existe en las áreas de estudio.   

 

Figura 31. Esquema desarrollo de la metodología- Recorridos lineales 

 

 

Recorrido lineal 

Punto inicial                                                                                        Punto final                       

  

         

              Punto de coordenadas geográficas con GPS  marca Garmin Extrex 

 

 

3.4.4. EVALUACION FLORÍSTICA. 
 

Los recorridos se realizaron en las horas de la mañana hasta parte de la tarde, 

aproximadamente desde las 8:00 am hasta 5:00 pm; en el transcurso de los 

recorridos se realizó observación directa de la flora y se tomaron registros 

fotográficos y algunas muestras in situ con el fin de identificarlas luego con la 

documentación de apoyo (Ríos M. et al. 2004; Bartholomäus A. et al. 1990, Vargas, 

2002) aquellos individuos vegetales que no se lograron identificar en campo, fueron 

determinados posteriormente con la asesoría de personal con experiencia en flora 

alto andina, para lograr determinar los individuos vegetales en lo posible hasta 

género y especie. En esta metodología se logró visualizar de manera más amplia el 

grado de conservación en que se encuentren las áreas, el estado sucesional, las 

diferentes estratificaciones arbóreas presentes y el grado de regeneración (número 

de plántulas y juveniles de especies arbóreas y arbustivas), además del registro de 

Valencia, C. 2012. 
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los individuos adultos observados.  

 

Cabe anotar, que los recorridos son además el complemento perfecto para los datos 

obtenidos en las parcelas y/o transectos (lineales); quiere decir que a pesar de 

hacerse un muestreo por transectos, la información se complementó con los 

recorridos lineales. A continuación se citan los predios donde se aplicó la presente 

metodología. 

 

Tabla 14. Especificaciones de los predios donde se aplicó la metodología de 

recorridos lineales. 

 

 
Fuente: Valencia Z, 2012.  

 

3.4.5. TRANSECTOS LINEALES. 

 

Como complemento a la metodología de recorridos lineales, se decidió llevar a cabo 

los lineamientos metodológicos planteados por Braun-Blanquet, 1979; los cuales 

consisten en elaborar transectos lineales con el fin de definir la composición 

florística de la zona, la vegetación, y la estructura (dinámica de la altura, tipo de 

estratos vegetales que se presentan) y si presenta algún tipo de intervención 

humana. Es importante resaltar que la metodología propuesta en este estudio difiera 

de la planteada por Gentry, A. H.1982; ya que nos permite ampliar el rango de 

caracterización vegetal, en este caso se incluye estratos inferiores como las 

rastreras, trepadoras y escandentes, no tenidos en cuenta por la metodología de 

Nº 

SALIDA         
PREDIO VEREDA/MCPIO TIPO DE SALIDA METODOLOGIA 

IMPLEMENTADA

1
Puente Bolillos         

Q. Bolillos
Cruces/ Filandia

2

Corredor 

Biológico Nº 1 

Los Monos

Cruces/ Filandia

3
Cabecera Rio 

Barbas
Cruces/ Filandia

4 Finca El Palacio

Cruces-sector el 

Viscocho/                                                                 

Filandia

5 Libertades 1 y 2
Membrillal/    

Circasia

6

Corredor 

Biológico Los 

Colibríes

Cruces/Filandia

7
Libertades 3, 4 y 

5

Membrillal 

/Circasia

SALIDAS DIARIAS 

(1 DIA)                  

8 am  a 5 pm  

RECORRIDOS LINEALES 

(Manual de Caracterización 

de Áreas Silvestres, 2005)
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Gentry, A. H.1982. Esta metodología es una herramienta eficaz ya que nos permite 

definir la dinámica ecológica (Riqueza, composición florística y estructura vegetal) 

de Bosques andinos, altoandinos y ecosistemas de páramo (Cleef 1978; Rangel-Ch 

2000). 

 

Para el desarrollo de esta metodología, se requirió de una salida mayor a un día, 

por tanto,  esta solo se aplicó en la salida de tres (3) días realizada en la Reserva 

forestal Bremen La Popa, propiedad de la CRQ.  

3.4.6. DESARROLLO DE LA METODOLOGIA. 

Como primera instancia, se realizó recorridos por el área que permitieron ver el sitio 

y los puntos de muestreo, teniendo en cuenta los diferentes tipos de cobertura 

presentes en la reserva, pues la composición florística y los grupos dominantes 

varían según el grado de madurez, intervención, topografía y variantes ambientales 

(altitud), fundamentales para la selección de los sitios de muestreo, y así llevar a 

cabo la metodología.  

 

Figura 32. Bosque Maduro (transecto 1) ï 1. 857 msnm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: equipo técnico CRQ. 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valencia, C.  2012. 



62 
 

Figura 33. Bosque secundario (transecto 2) ï 1.888 msnm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 

 

 

Figura 34. Bosque en regeneración intermedia (transecto 3) ï 2.030 msnm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012. 

 

Como punto de partida se marcó un lugar de referencia con la brújula y el GPS, con 

el fin de obtener las coordenadas geográficas iniciales y finales de cada transecto, 

una vez se decidió donde se levantaría el transecto lineal, se extendió una pita de 

50 metros de largo por 2 metros de ancho;  en los cuales se censaron los individuos 

vegetales cada metro dejando un metro intermedio sin muestrear, a lado y lado del 

transecto,  esto con el fin de evitar replicas en los individuos vegetales. 
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Figura 35. Esquema desarrollo de la metodología- Transectos lineales 

 

 

Transecto lineal 50 m 

 

T inicial                                                                                            T Final 

 

 

: Punto de coordenadas geográficas con GPS marca Garmin Etrex 

 

 

 

 

 

 

Registro fotográfico- instalación de la parcela: 

Figura 36. Punto Inicial del transecto 1 (coordenadas geográficas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Figura 17 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 

 

 

 

 

 

 

Figura 37. Marcaje del punto inicial y  final 
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Valencia, C. 2012.  
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Sin muestreo 
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3.4.2. EVALUACION FLORISTICA. 

 

Se realizó un censo, donde se tomó en cuenta las formas de crecimiento con 

mediciones de altura y de circunferencia, en estos casos no se estimara cobertura 

(%), es decir la proyección de la copa sobre la superficie muestreada, para este 

censo se tomará el registro en bitácora del CAP para los individuos vegetales con 

una altura Ó a 1.50 m, bien sea de h§bito herb§ceo, Arbustivo y Ćrbol propiamente, 

sin embargo, se tuvo en cuenta alguna representatividad vegetal de tipo rastrero, 

trepadoras y escandentes; en caso de desconocerse el nombre botánico o el común 

de un individuo vegetal, se le da un apelativo que puede basarse en las 

características de la corteza (color, sabor, exudados, estriaciones) o de las hojas 

(forma, tamaño, protección), o en su defecto se realizara colecta de la rama del 

individuo vegetal, en lo posible con flor y fruto. Además de realizar un apoyo 

constante en el registro fotográfico detallado de caracteres diferenciales a la hora 

de clasificar.  

 

Es de anotar, que los transectos son complementados con los datos obtenidos en 

los recorridos lineales.  

 

 

 

 

Tabla 15. Especificaciones de los predios donde se implementó la 
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metodología de transectos lineales. 

 

 
     Fuente: Valencia Z, 2012.  

 

3.4.3. RESULTADOS Y DISCUSION. 

3.4.3.1. GENERALIDADES DE LA VEGETACION EN EL DISTRITO DE 

CONSERVACIÓN DE SUELOS BARBAS-BREMEN. 

 

Las áreas muestreadas entran en un rango de distribución entre los 1800 y 2400 

msnm, indicando formaciones vegetales características de Bosques Andinos 

(Vargas, 2002) y de zonas de vida Bosque Muy Húmedo Montano Bajo BMHMB; 

siendo esta la zonas de vida con mayor porcentaje de área (67%) en el  Distrito de 

Conservación de Suelos Barbas-Bremen (CRQ, 2001).  

 

En estas áreas encontramos diferentes coberturas vegetales asociados al tipo de 

actividad presente en los predios o en los predios aledaños, cabe anotar, que la 

categoría de conservación influye en el estado de las coberturas vegetales y de los 

bosques presentes. Entre las coberturas vegetales encontradas se tienen Bosques 

riparios abiertos y áreas semi-naturales en proceso de regeneración asociadas a 

cuerpos de aguas temporales o permanentes, caracterizado por especies de porte 

bajo y medio, y gran abundancia de especies arbustivas y herbáceas, tal como lo 

encontramos en algunas de las áreas visitadas (Salidas Nº 1, 2, 3, 5, 6 y 7- Ver tabla 

20), donde se observan algunas intervenciones antrópicas, asociadas a ganadería 

y cultivos pequeños; ocasionando que la recuperación y regeneración del bosque 

natural sea más lenta, dando oportunidad a encontrar predominancia de especies 

emergentes tales como Yarumo (Cecropia telealba y peltata), Mano de oso 

(Oreopanax floribundum), Balso (Ochroma pyramidale), Arboloco (Montanoa 

quadrangularis) (Ver fotos 27 a 32), entre otros y arbustivas como Niguito (Miconia 

spp), Miconia (Miconia prasina), Frutillo (Cuatresia riparia), Cafecillos (Paulicourea 

spp) y pocos individuos de porte alto.  

Nº 

SALIDA         
PREDIO VEREDA/MCPIO TIPO DE SALIDA METODOLOGIA 

IMPLEMENTADA

8
Reserva Bremen-

La Popa 

9

Reserva Bremen-

La Popa 

(Transecto 2)

10

Reserva Bremen-

La Popa 

(Transecto 3)

Roble/Circasia-

Cruces/Filandia

SALIDA DE TRES 

DIAS  

TRANSECTOS LINEALES 

(Braun-Blanquet (1979) Y 

RECORRIDOS LINEALES
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Figura 38. Yarumo (Cecropia Telealba) 

 

 
 

Figura 39. Mano de oso (Oreopanax floribundum) 

 

 
Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 

 

 

 

 

Figura 40. Balso (Ochroma pyramidale) 

Valencia, C. 2012.  

Valencia, C.  2012.  

Valencia, C. 2012.  
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Figura 41. Miconia (Miconia prasina) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 

 

 

 

 

 

Figura 42. Cafeto de Monte (Palicourea sp) 
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Figura 43. Arboloco (Montana quadrangularis) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 

 

 

Cabe anotar, que en algunas áreas (Salidas Nº 4, 6, 7), se observaron  especies de 

porte medio a alto, característicos de vegetación riparia densa y abierta que 

corresponde a dinámicas sucesionales que evidencian varios estratos del bosque, 

con vegetación herbácea y arbustiva, al igual que se observan diferentes estados 

 Valencia, C.  2012.  

Valencia, C. 2012.  
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de regeneración  donde se han desarrollado formaciones arbóreas secundarias de 

manera natural, que han alcanzado la densidad y altura de bosque natural a tal 

punto de ser interpretado como Bosque Secundario intermedio, desempeñando un 

papel importante en la preservación del recurso hídrico y estabilización de cauces, 

como corredores de dispersión de la biota y como albergues para fauna en épocas 

secas (Hernández y Sánchez, 1990).  

 

Entre los individuos vegetales encontrados se observan alturas aproximadas de 18 

- 20 m de altura, donde predominan especies de alto valor ecológico y de 

importancia para la conservación, entre ellos se encontraron especies como  

Magnolia hernandenzii (Molinillo),  Vochysia duquei (Papelillo), Juglans neotropica 

(Cedro Negro) y Ceroxylum alpinum y C. quiniduense (Palma de Cera), especies de 

flora reportadas con algún grado de amenaza por la UICN, 2012. 

 

A continuación se citan algunas generalidades de las principales especies de flora 

focales amenazadas que se encuentran en Distrito de Conservación de Suelos 

Barbas-Bremen.  

 

¶      Magnolia hernandenzii (Lozano) 

Nombres comunes: Molinillo, Copachí, Guanábano de monte. 

Categoría de amenaza: En estado Crítico/CR (UICN, 2012).  

 

Es un árbol maderable, con escasa regeneración e individuos aislados. Alcanzan 

los 35 metros de altura y diámetro mayor a un metro. Poseen hojas coriáceas, 

glabras, lustrosas de hasta 70 cm en individuos juveniles y en los adultos no 

mayores de 40 cm de largo por 4.3-16.1 cm de ancho; pecíolo de hasta 6.7 cm de 

longitud cubierto con pubescencia escasa, con una cicatriz muy notoria en la mitad 

basal dejada por la estípula al caer, posee de 9 ï 13 pares de nervios secundarios, 

flores bisexuales de color blanco con 8 ó 9 pétalos carnosos de hasta 9 cm; gineceo 

2.2-2.5 cm de largo, globoso con 176 ï 222 carpelos. Frutos leñosos globosos de 

unos 15 ï 18 cm de diámetro, con dehiscencia. Frutos que alcanzan hasta 250 

semillas distribuido por pares en cada carpelo, éstas son de color anaranjadoïrojizo 

y con textura aceitosa (CRQ, 2008).  

En el departamento del Quindío la presencia de molinillo es muy discontinua y la 

especie está restringida tan solo a unas pocas localidades donde aún se conserva 

el bosque primario o poco intervenido (Vargas, 2002). La mayor concentración de 

estos individuos se encuentran en la reserva de la C.R.Q, Bremen ï La Popa, 

albergando cerca de 27 árboles adultos; caracterizados por gozar de un óptimo 

estado de conservación (CRQ, 2008).  
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Figura 44. Árbol juvenil - Magnolia hernandenzii (Molinillo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 
 

 

 

Figura 45. Fruto y semillas ï Magnolia hernandenzii (Molinillo) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico CRQ. 2012 
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¶ Vochysia duquei (Pilger) 

Nombre comunes: Papelillo, Quaruba (Ven). 

Categoría de amenaza: Vulnerable/VU (CRQ, 2008) 

 

Es un árbol corpulento, de hasta 40 m de altura y diámetro superior a un metro, 

tronco recto, densamente cubierto de láminas delgadas de corteza muerta, de color 

blanco o amarillento y que se desprenden con facilidad, las ramitas terminales 

tienen color verde y 8 costillitas; hojas en verticilos de cuatro, coriáceas, glabras, 

con nervio conector y estipulas triangulares pequeñas entre las hojas, lámina 

cariácea de 15 - 25 cm de longitud; Inflorescencias erectas, flores de color amarillo, 

con un espolón notorio; fruto capsular de sección triangular, leñoso, de hasta 5 cm 

de longitud, semillas aladas y delgadas de color café. En época de floración caen al 

piso numerosas flores, las que se reconocen por su color amarillo fuerte y por un 

espolón grande y delgado, formado por uno de los tépalos. Es una especie fácil de 

reconocer por la corteza exfoliante en laminillas delgadas y las hojas verticiladas 

con nervio conector (CRQ, 2008).  

 

Las poblaciones de Papelillos en el departamento del Quindío se encuentran 

disminuidas; sin embargo, los relictos boscosos donde se han encontrado los 

individuos gozan de buen estado de protección y conservación (CRQ, 2008).  

 

Figura 46. Fuste- Vochysia duquei (Papelillo). 

 

 
 

 

Figura 47. Fruto- Vochysia duquei (Papelillo). 

Valencia, C.  2012.  
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¶ Juglans neotropica (Diels) 

Nombre Comunes: Cedro negro, cedro nogal, nogal. 

Categoría de amenaza: En peligro/EN (UICN, 2012) 

 

Árbol de 25 m de altura aproximadamente. Tronco de corteza con canales; la 

ramificación empieza a los 6 m. Copa de forma ovalada; folaje verde claro, hojas 

compuestas de 40 cm agrupados al final de las ramas, alternos y de borde aserrado. 

Flores de color crema masculinas (1 cm) y femeninas (2 cm) separadas, pero en el 

mismo árbol; fruto redondeo de color verde (6 cm), carnoso y con semilla tipo 

almendra (Bartholomäus A. et al. 1990) El 52% de sus poblaciones han enfrentado 

un proceso intensivo de explotación maderera, y por tanto, de disminución 

poblacional (UICN, 2007). 

 

Las poblaciones de Cedro Negro muestran una moderada distribución de 

poblaciones a lo largo del departamento, ya que pueden crecer en ambientes 

moderadamente perturbados, como bosques secundarios, relictos de bosque 

andino, bordes de bosque o inclusive potreros (UICN, 2007).  

 

 

 

 

 

Figura 48. Fuste en canales-Juglans neotropica (Cedro negro) 

 

CRQ 2008.  


















































































































































































































































































































































































































